
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DESPACHO COMISORIO 0030 DEL 

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE CALI. PROCESO: EJECUTIVO. DEMANDANTE:  

EDIFICIO SANTA LIBRADA -PH. DEMANDADO: JAHIR MORENO PARRA. RAD: 76001-4003-023-

2023-00009-00. AUTO NO. 4989 DICIEMBRE 13 DE 2023.    

 
 

 
INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente DESPACHO 
COMISORIO, el cual nos correspondió por reparto vía correo electrónico, el día 21 
de noviembre de 2023 proveniente del JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
VALLE, donde comisionan para la práctica de la diligencia de SECUESTRO, para 
su trámite. Sírvase proveer. Yumbo, 13 de diciembre de 2023. 
 
 

 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE  

DESPACHO COMISORIO No. 0030 DEL JUZGADO VEINTITRES CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI. Radicación No. 76001-4003-023-2023-00009-00    

 AUTO No. 4989 Yumbo, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 
                 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y las facultades 
otorgadas por el Juzgado comitente, se hace preciso subcomisionar al SEÑOR 
ALCALDE MUNICIPAL DE YUMBO, a fin de que se sirvan realizar la diligencia de 
SECUESTRO en el encomendada. 

 
                Para la práctica de la diligencia de SECUESSTRO a que se refiere       el 
referido despacho comisorio, se SUBCOMISIONA AL SEÑOR ALCALDE 
MUNICIPAL DE YUMBO, quien tendrá la facultad de delegar en sus funcionarios 

competentes, en virtud a la potestad establecida en el inciso 31 del artículo 38 del 
C. General del Proceso. 

 
Remítase el presente comisorio. AUXÍLIESE Y 

DEVUÉLVASE                                                                                

 
 CUMPLASE 

 

LUIS ANGEL PAZ JUEZ. 

 
 

Código 48 

  
 
 
 

1 Cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas podrá comisionarse a los 
alcaldes y demás funcionarios de policía, sin perjuicio del auxilio que deban prestar, 
en la forma señalada en el artículo anterior. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
YUMBO – VALLE 

En estado No. 212 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo, 14 DICIEMBRE DE 2023 
La secretaria.- 

                       
___________________________ 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 
Secretaria 

 

 
 
 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DESPACHO COMISORIO 0074 DEL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA RISARALDA.PROCESO: EJECUTIVO CON 

GARANTIA REAL PRENDARIA MINIMA. DEMANDANTE:  SCOTIABANK COLPATRIA. DEMANDADO: 

GONZALO ALEXANDER ORTIZ ARGOTE. RAD: 660014003002-2018-1291-00   76001-4003-023-2023-

00009-00. AUTO NO.  4990 DICIEMBRE 13 DE 2023.    

 
 

 
INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente DESPACHO 
COMISORIO, el cual nos correspondió por reparto vía correo electrónico, el día 21 
de noviembre de 2023 proveniente del JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
VALLE, donde comisionan para la práctica de la diligencia de SECUESTRO, para 
su trámite. Sírvase proveer. Yumbo, 13 de diciembre de 2023. 
 
 

 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE  

DESPACHO COMISORIO No. 74 DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE PEREIRA RISARALDA. Radicación No. 660014003002-

2018-1291-00    

 AUTO No. 4990 Yumbo, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 
                 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y las facultades 
otorgadas por el Juzgado comitente, se hace preciso subcomisionar al SEÑOR 
ALCALDE MUNICIPAL DE YUMBO, a fin de que se sirvan realizar la diligencia de 
SECUESTRO en el encomendada. 

 
                Para la práctica de la diligencia de SECUESSTRO a que se refiere       el 
referido despacho comisorio, se SUBCOMISIONA AL SEÑOR ALCALDE 
MUNICIPAL DE YUMBO, quien tendrá la facultad de delegar en sus funcionarios 

competentes, en virtud a la potestad establecida en el inciso 31 del artículo 38 del 
C. General del Proceso. 

 
Remítase el presente comisorio. AUXÍLIESE Y 

DEVUÉLVASE                                                                                

 
 CUMPLASE 

 

LUIS ANGEL PAZ JUEZ. 

 
 

Código 48 

  
 
 
 

1 Cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas podrá comisionarse a los 
alcaldes y demás funcionarios de policía, sin perjuicio del auxilio que deban prestar, 
en la forma señalada en el artículo anterior. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
YUMBO – VALLE 

En estado No. 212 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art. 295 del C.G.P.) 
Yumbo, 14 DICIEMBRE DE 2023 
La secretaria.- 

                       
___________________________ 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 
Secretaria 

 

 
 
 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA: EJECUTIVA DE MINIMA. 
DEMANDANTE: REINTEGRA S.A.S. DEMANDADO: FERNANDO ENRIQUE RONCACIO HERRERA. 
RAD: 769824003001-2023-00887. AUTO NO. 4991 DICIEMBRE 13 DE 2023. 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez la presente demanda, la cual 
correspondió por reparto vía correo electrónico el día 23 de noviembre de 2023. 

Sírvase proveer. Yumbo, 13 de diciembre de 2023. 

 

La secretaria, 

                                       
 
 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

secretaria 

 
 

 REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

    

                       AUTO No. 4991 

                       DEMANDA EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA.  

                       RADICACION: 768924003001-2023-00887-00  

                       Yumbo, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

          La demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA instaurada por REINTEGRA 

S.A.S. Nit. 900.355.863, a través de apoderado judicial contra el señor FERNANDO 

ENRIQUE RONCACIO HERRERA C.C. 1.232.392.494 mayor de edad y vecino de 
Yumbo, se atempera a los requisitos legales contemplados en los artículos 82, 83, 
430 y 431 del código general del proceso, por lo que el juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 

             PRIMERO: ORDENAR al señor FERNANDO ENRIQUE RONCACIO 

HERRERA, pague a favor de REINTEGRA S.A.S., dentro del término de cinco (5) 
días, las siguientes cantidades de dinero: 

 

              1.1.- Por la suma de 29.021.439, por concepto de capital contenido en el 
titulo valor pagaré No. 0377913852944943. 

 
              1.2.- Por los intereses de mora desde el 23 de enero de 2022, hasta el pago 

total de la obligación, para lo cual se ajustará la liquidación a lo dispuesto en el Art. 
111 de la Ley 510.  

 
              2.- Por las Agencias en Derechos y costas del proceso. 
 

                  SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del 

vehículo de placas distinguido con las siguientes características: Placas: IMS144 

Marca: Renault Color: Blanco Artica Carrocería: Hatch Back Chasis: 

9FB5SREB4GM135671 Vin: 9FB5SREB4GM135671 Cilindraje: 1598 Clase: 

Automóvil Modelo: 2016 Servicio: Particular Motor: A812UB78580. 
 

                  Líbrese oficio a la Secretaría de Movilidad y Transito de Bogotá, a fin de 
que a costa del interesado se inscriba la medida de embargo, una vez inscrita se 
procederá con el respectivo decomiso y secuestro del referido vehículo. 

 
 
 
 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA: EJECUTIVA DE MINIMA. 
DEMANDANTE: REINTEGRA S.A.S. DEMANDADO: FERNANDO ENRIQUE RONCACIO HERRERA. 
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             Se le hace saber al peticionario que, una vez ejecutoriado el presente 
auto, se enviara el oficio de embargo, para lo cual debe aportar el correo 
electrónico de la entidad a embargar. 

 

                   TERCERO: NOTIFICAR al (los) demandado(s) en la forma y términos 
previstos por el artículo 291 y s.s., del Código General del Proceso, haciéndole 
saber que tiene un término de 5 (cinco) días para el pago de las sumas de 
dinero que se cobran, y 10 (diez) días para proponer excepciones de mérito. 
Los términos correrán de forma paralela, a partir del día siguiente, cuando se 
realice la notificación.  

 

            CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. 

RODOLFO CHARRY ROJAS. T. P No. 148.024 para actuar como apoderado 
judicial de la parte actora, conforme a las voces del poder conferido. 

                     

          

         CUMPLASE, 

 

 

LUIS ANGEL PAZ 

Juez 

 
 

 


